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Normas Generales

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

(Extractos)

RECTIFICA DECRETO Nº 367 EXENTO, DE 2013

Por decreto exento Nº 501, de 31 de mayo de 2013, de este Ministerio,
rectifícase el artículo 1º letra a) del decreto exento Nº 367, de 2013, del Ministerio
de Economía, Fomento y Turismo, en el sentido de reemplazar la segunda parte de
la distribución temporal de la fauna acompañante de Raya volantín, a ser extraída
en el área marítima de la XII Región, por el siguiente: “julio-diciembre: 39
toneladas’’.

El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 31 de mayo de 2013.- Felipe Palacio Rives, Subsecretario de Pesca
y Acuicultura (S).

MODIFICA DECRETO Nº 184 EXENTO, DE 2013

Por decreto exento Nº 503, de 3 de junio de 2013, de este Ministerio,
modifícase el artículo 1º del decreto exento Nº 184, de 2013, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo, en el sentido de señalar que la distribución de la
cuota global de captura de la pesquería Bacalao de profundidad Dissostichus
eleginodes, al norte del Paralelo 47° L.S., se fraccionará regionalmente de la
siguiente manera:

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE
ECONOMÍA, FOMENTO

Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura

Extractos de decretos nú-
meros 501 y 503 exentos, de
2013 .............................. P.1

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN

Resolución número 269.-
Delega en los Secretarios Re-
gionales Ministeriales de Edu-
cación la facultad para suscri-
bir y poner término anticipa-

do a los convenios de igualdad
de oportunidades y excelencia
educativa, en virtud de la ley
Nº 20.248 ......................... P.2

MINISTERIO DE SALUD

Subsecretaría de
Salud Pública

Instituto de Salud Pública

Resolución número 1.257
exenta.- Modifica resolución
N° 335 exenta, de 2011, re-
estructurando el Subdepar-
tamento de Abastecimiento,
y establece orden de subroga-
ción .................................. P.2

MINISTERIO DE
VIVIENDA Y
URBANISMO

Decreto número 82 exento.-
Deroga decreto Nº 35 exento,
de 2013, y fija orden de su-
brogación del cargo de Sub-
secretario de Vivienda y Urba-
nismo ............................... P.3

Resolución número 3.806
exenta.- Designa a profesiona-
les como Evaluador Energéti-
co del Sistema de Calificación
Energética de Viviendas en
Chile ................................ P.3

MINISTERIO DE
MINERÍA

Decreto número 23.- Decla-
ra vacancia del cargo que indi-
ca ...................................... P.4

MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Transportes

Secretaría Regional
Ministerial

Región Metropolitana

Resolución número 2.304
exenta.- Modifica resolucio-
nes Nos 462 y 388 exentas, de
2007 ................................. P.4

Resolución número 2.305
exenta.- Prohíbe circulación de
vehículos motorizados en tra-
mos del eje San Diego - Bande-
ra que indica .................... P.5

MINISTERIO DE
BIENES NACIONALES

Decreto número 127.- Nom-
bra a don Gonzalo Chacón La-
rraín en el cargo de Secretario
Regional Ministerial Región de
Coquimbo ........................ P.6

Decreto número 129.-
Acepta renuncia voluntaria
de don Mario Burle Delva al
cargo de Secretario Regional
Ministerial Región de Coquim-
bo ..................................... P.6

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

Tipos de cambio y paridades
de monedas extranjeras para
efectos que señala ............ P.6

Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo

Extractos de resoluciones
números 3.722 / 3.723 / 3.786
/ 3.789 y 3.791 exentas, de
2013 .............................. P.7

Dirección General del
Crédito Prendario

Resolución número 293
exenta.- Fija para el período
comprendido entre los días 3
y el 14 de junio de 2013, am-
bos incluidos, nuevo avalúo
por gramo de oro para présta-
mos otorgados por las Unida-
des de Crédito ............... P.7
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Normas Particulares

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Economía,
Fomento y Turismo

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA Y
EMPRESAS DE MENOR TAMAÑO

Asociaciones Gremiales

(Extractos)

ASOCIACIÓN GREMIAL DE PESCADORES,
BUZOS, MARISCADORES Y ORILLEROS DE

COBIJA, APEBUMCO A.G.

En Antofagasta, a 6 de mayo del 2013, en presen-
cia del Notario doña Camila Jorquiera Monárdez, se
constituyó la asociación gremial denominada Asocia-
ción Gremial de Pescadores, Buzos, Mariscadores y
Orilleros de Cobija Apebumco A.G. con domicilio
Antofagasta, II Región. Su Objeto es: Promover la
racionalización, desarrollo y protección de la activi-
dad común, cual es Pesca y Buceo Artesanal, Asistente
de Buzo, Orillero y Alguero que desarrollan sus miem-
bros. El Directorio de la asociación quedó constituido
por: Presidente, Gabriel Navia Luna; Vicepresidente,
Jorge Eusebio Araya Zambra; Secretario, José Araya

Zambra; Tesorero, Carlos Olivares Mercado; Directo-
ra, Irelba Velásquez Seguel. Asistieron a la constitu-
ción de la asociación un total de 26 personas. Quedó
inscrita en el Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo bajo el número 213-2, con fecha 24 mayo 2013.

PEQUEÑOS Y MEDIANOS GENERADORES
ASOCIACIÓN GREMIAL

En Santiago, a 24 de abril del año 2013, en
presencia del Notario de Santiago don Manuel Ramí-
rez Escobar, suplente de don Eduardo Diez Morello, se
constituyó la asociación gremial denominada ‘‘Peque-
ños y Medianos Generadores Asociación Gremial’’,
pudiendo también llamarse por su sigla ‘‘GPM A.G.’’.
Su domicilio es Santiago, Región Metropolitana. Su
objeto es promover, sin fines de lucro, la racionaliza-
ción, desarrollo y protección de las actividades que les
son comunes a los generadores de energía eléctrica
integrantes de un Centro de Despacho Económico de
Carga (CDEC) y cuya capacidad instalada total sea
menor a 500 MW. En especial, la Asociación propen-
derá a apoyar el buen funcionamiento del mercado de
la energía. El Directorio de la asociación quedó cons-
tituido por los señores Jorge Brahm Barril, Rodrigo
Sáez Rojas, Sebastián Pizarro de la Piedra, José Ma-
nuel Contardo Kurth y Luis Fernando Ortega Santa-
maría. Asistieron a la constitución de la asociación un
total de seis personas jurídicas. Quedó inscrita en el
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo bajo el
número 4.352.

SUBSECRETARÍA DE PESCA Y
ACUICULTURA

(Extractos)

Por resolución exenta Nº 1.224, de 17 de mayo de
2013, de esta Subsecretaría, modifícase el numeral 3.-
de la resolución exenta Nº 603 de 2013, de esta
Subsecretaría, que autorizó a AT-EME S.A. para
efectuar una pesca de investigación del proyecto deno-
minado “Monitoreo de la fauna y flora acuática central
termoeléctrica Yungay; Monitoreo ambiental limno-
lógico proyecto despacho de drenajes de botaderos
para utilización externa; Proyecto hidroeléctrico cen-
tral Cóndor 3, y Programa de Seguimiento y Monito-
reo de calidad de Agua, Flora y Fauna Acuática, Etapa
IV’’, en el sentido de sustituir la frase ‘‘en el Embalse
El Bato, IV Región de Coquimbo, Río Aconcagua,
sector Saladillo, V Región de Valparaíso, Ríos Biobío
y Quilmes, Estero Los Guindos y canal Zañartu, en la
VIII Región de Biobío’’ por la siguiente: ‘‘en cursos y
cuerpos de agua continentales de Chile’’.

El texto íntegro de la presente resolución se
publicará en el sitio de dominio electrónico de la
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 17 de mayo de 2013.- Pablo Galilea
Carrillo, Subsecretario de Pesca y Acuicultura.

Por resolución exenta Nº 1.311, de 23 de mayo de
2013, de esta Subsecretaría, autorízase a SERVI-
CIOS NÁUTICOS MARISSA MAURIN

Normas Particulares

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE
ECONOMÍA, FOMENTO

Y TURISMO

Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño

Asociaciones Gremiales

Asociación Gremial de Pes-
cadores, Buzos, Mariscadores y
Orilleros de Cobija y Pequeños y
Medianos Generadores Asocia-
ción Gremial ....................... P.1

Subsecretaría de Pesca
y Acuicultura

Extractos de resoluciones nú-
meros 1.224 y 1.311 exentas, de
2013 ...................................... P.1

MINISTERIO DE JUSTICIA

Entidades Religiosas de
Derecho Público

Iglesia El Poder del Evangelio
de Chile / Iglesia Misión Cristiana
Familiar en Chile / Ministerio
Evangelístico en Espíritu y Ver-
dad y Ministerio Evangelístico
Hijos del Dios Vivo .............. P.2

MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de
Telecomunicaciones

Solicitudes  de  telecomunica-
ciones .................................... P.3

PUBLICACIONES
JUDICIALES

Convenios

M

Max-Service Seguridad Indus-
trial S.A. ................................ P.7

Juicios de Quiebras

A

Agroalimentos SpA / Ameri-
can Telecommunication Holdings
S.A. y Ati Labs S.A. ............. P.7

Ati Tecnología S.A. ......... P.8

C

Cuentas Punto Com S.A. .... P.8

E

Emp. Const. Financiadora de
Edificaciones Ltda. ............... P.8

M

Metaltek Limitada ............ P.8

P

Paulsen y Henríquez Limitada
.............................................. P.8

R

Relacom International Holland
B.V. Agencia en Chile .......... P.8

S

S y S Ingeniería y Construcción
/ Soc. Comercial Alimentos Ela-
borados Interfood S.A. / Soc. Pla-
nificadora y Const. Vivienda Eco-
nómica Urarco Ltda. / Sociedad
Constructora e Inmobiliaria Meta
Limitada y Sociedad Luis Ibaceta
y Compañía Limitada ........... P.8

T

Tecnigen S.A. - Lab. de He-
matología Ltda. y Tetlak y Cía.
Ltda. ................................... P.8

Muertes presuntas de: Coli-
pi Catrinao María Angélica y
Zúñiga Juana ...................... P.8

Avisos de:
Industrias Cleaner Chile S.A.
........................................... P.6
Luxury Shoes Chile S.A. ... P.6
Ministerio de Obras Públicas
.............................. Pp. 4, 5 y 6
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